
Bogota D.C. 05 octubre de 2021

Respetado
JUAN DIEGO GOMEZ
Presidente
Senado de la República
Ciudad

REF: Manifestación de Impedimento Proyecto de Ley número 413 de 2021 Senado: “Por la cual se dictan
normas relacionadas con el sistema de pagos, el mercado de capitales y se dictan otras disposiciones.”

Respetado Presidente:

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículo 286 y
siguientes de la Ley 5ta de 1992 y demás normas concordantes, especialmente lo previsto
en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, por
su intermedio, comedidamente me permito manifestar a la Honorable Plenaria mi
impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de Ley

Lo anterior considerando préstamos directos o a través del Partido de la Unidad con
entidades del sector financiero en general o durante el proceso electoral de 2018; también
porque muchos amigos y conocidos tienen cuentas bancarias y relaciones con el sector
financiero o el mercado de capitales.

En caso de ser aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2
del artículo 1ro de la Ley 1432 de 2011, solicito se dejen las constancias pertinentes en el
acta para que la excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que la Plenaria
deba asumir con relación al mencionado proyecto.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
Senador de la República


